
NOVEDADES SOBRE EL SERVICIO DE COMEDOR Y EL 

PROGRAMA DE PRÉSTAMO DE LIBROS 
 

Coslada, 27 de septiembre de 2012  
 

Siguiendo las instrucciones de la Consejería de Educación y Empleo de la 

Comunidad de Madrid publicadas en la Orden 9954/2012 de 30 de agosto, y en 

la Orden 9726/2012 de 24 de agoto, el Consejo Escolar del CEIP Félix 

Rodríguez de la Fuente reunido de forma Extraordinaria el 24 de septiembre 

ha procedido a la siguiente toma de decisiones por unanimidad: 

 

1º.- El Consejo Escolar asume los acuerdos alcanzados por la Junta de 

Directores de la Dirección Madrid –Este, a la que pertenecemos, en los que se 

indican las siguientes condiciones para la utilización del servicio de comedor 

con comida elaborada en casa: 
 

 

 

 a.- El precio de este servicio será e 3,80 €. Este importe cubrirá los gastos de 

gestión, menaje y vigilancia. Se procederá a la misma gestión de cobro que con 

el resto de usuarios. Esta modalidad no admite el uso esporádico del servicio. 
 

 

b.- Menú único: para asegurar una alimentación equilibrada, saludable y 

variada, el centro entregará al alumno el menú mensual; las familias deberán 

traer la comida que se indica para cada día. 
 

 

c.- Cada alumno traerá los alimentos en recipientes termos aislantes, 

que vendrán, a su vez, guardados en bolsas termo aislantes (tipo Valira). 

Todos los elementos deben ir correctamente identificados con el nombre del 

alumno. En todo momento, cada alumno será responsable de su bolsa. No 

habrá de traerse ningún tipo de menaje.  
 

 

d.- Los usuarios del comedor en esta modalidad harán uso del mismo en 

una zona habilitada a tal efecto. 
 

 

e.- Los padres/madres/tutores del alumno que deseen hacer uso del 

servicio en esta modalidad, habrán de firmar, antes del 8 de octubre, un 

documento con las normas de funcionamiento de este servicio en el que 

asumirán de forma exclusiva la responsabilidad higiénico sanitaria de la 

elaboración, transporte e ingestión de la comida, eximiendo al centro y al 

director/a de cualquier responsabilidad.   
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2º.- El Consejo Escolar asume igualmente las siguientes normas para el 

desarrollo del fondo de libros de texto y material en préstamo: 
 

 

a.- La convocatoria de préstamo de libros no es de concurrencia 

pública. Aquellas familias susceptibles de requerir el uso de estos fondos, 

habrán de presentar en Secretaría la solicitud que aparece en el Anexo I con la 

correspondiente documentación. Fecha límite: 15 de octubre. 
 

 

b.-Se trata de un Programa dirigido a alumnado en situación de 

desventaja socioeconómica. Esta situación se valorará a través del certificado 

correspondiente a la percepción de la Renta Mínima de Inserción o mediante 

el correspondiente informe de los Servicios Sociales. 
 

 

c.- Al amparo de la autonomía que se les otorga a los Consejos Escolares 

para la aplicación de estos fondos, las familias en las que ambos progenitores 

se encuentren en el paro y hayan agotado la prestación contributiva 

(acreditado mediante los certificados oportunos de la Seguridad Social y 

tarjeta de solicitud de Empleo), podrán acogerse a este Programa. 
 

 

d.- Se podrá solicitar a las familias una fianza a la entrega de los 

materiales y se comprometerán por escrito a la devolución de los libros en 

buen estado y a la adquisición de un ejemplar nuevo en el caso de pérdida o 

daño que imposibilite su utilización. 
 

 

e.- Se solicitará a los alumnos con libros en préstamo que al finalizar el 

curso dejen en el centro también los de las otras Áreas  para ampliar el fondo de 

préstamo. 
 

 

f.- Si al finalizar el curso, una vez cubiertas las necesidades detectadas, 

se contase con algún remante, el Centro procederá a la adquisición de libros 

y material didáctico de uso en el aula que pasará a engrosar el fondo de 

préstamo. 

 

 

        LA PRESIDENTA  

DEL CONSEJO ESCOLAR 
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